
Acuerdo entre las escuderías A.E.O. SPORT, CERDANYOLA SLOT, CM LES 
FRANQUESES, DREAM SLOT, G.A.S.S., LLUM LLAMP, RCT VALLES, 
RODAMON SLOT SÚRIA, RPM SLOT SALT y SLOT-CAR, sobre el REGLAMENTO 
TECNICO DE RALLYSLOT 1/32, PARA LA TEMPORADA 2023. 
 
 

 

 
 
 
Anexos al Reglamento: 

  
 
 

ANEXO 1: 26 de enero de 2023: 
 

 
 

GRUPO N-CLASSIC – R5 
 
 

2.- CARROCERIA: 
 
No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este 
apartado. Los cristales se consideran parte de la carrocería. La carrocería, y los cristales 
deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina y ser piezas independientes entre sí. 
Los cristales deben ser transparentes, y a través de ellos no se permite ver ni los elementos 
mecánicos ni el chasis. No se permite modificar la parte interior de los cristales. Deben estar 
fijados solidariamente en su lugar de origen. Se prohíben los cristales de lexán en todos los 
casos. 
 
Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración 
son libres. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, 
así como antenas con una tolerancia de incremento en el peso total de 2 gramos. Está 
permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas 
independientes a la carrocería. 
 
Se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero 
conservando todos los demás accesorios. También se permite la incorporación de estos 
elementos (bombillas y leds) en aquellos modelos que no los lleven, siempre que para ello 
no haya que modificar las características de serie de la carrocería. Si se sustituye un kit de 
luces, estos deben de mantener su estructura de montaje como en el modelo de serie. Si se 
colocan en un coche que no los lleva de serie, el kit debe de colocarse situado en la 
carrocería, no estando permitido su colocación en el chasis. 
 
 
 



GRUPO N – R4 
  
 

2.- CARROCERIA: 
 
No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este 
apartado. Los cristales se consideran parte de la carrocería. La carrocería y los cristales 
deben estar fabricados en plástico inyectado y ser piezas independientes entre sí. Los 
cristales deben ser transparentes, y a través de ellos no se permite ver ni los elementos 
mecánicos ni el chasis. No se permite modificar la parte interior de los cristales. Deben estar 
fijados solidariamente en su lugar de origen. Se prohíben los cristales de lexán en todos los 
casos. 
 
Cuando la sustitución del chasis conlleve espacios abiertos en la carrocería, (p.e. en el 
frontal) no se permite la visión de elementos mecánicos ni de chasis a través de estos 
espacios. 
 
Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración 
son libres. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, 
así como antenas. Se pueden suprimir los retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando 
sean piezas independientes a la carrocería. 
 
Se permite la eliminación de bombillas, leds, circuitos impresos, cables, pletinas y accesorios 
en los coches con iluminación, pero conservando sus soportes en la carrocería. 
 
Se permite sustituir el sistema de iluminación original por otro alternativo o incorporarlo a los 
modelos que no lo llevan de serie. En ambos casos no se podrá modificar la carrocería para 
montarlos. Si se sustituye un kit de luces, estos deben de mantener su estructura de montaje 
como en el modelo de serie. Todos los elementos del sistema deberán estar situados en la 
carrocería, no estando permitida su colocación en el chasis. 
 
Los tetones forman parte de la carrocería y en ningún caso se pueden alargar o cortar. Se 
autorizan los protectores de tetones comercializados por cualquier marca de slot siempre y 
cuando se utilicen para tal fin y no modifiquen su funcionalidad. 
 
 
 

GRUPO WR3D – R3 
 
 

2.- CARROCERIA: 
 
No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este 
apartado. Los cristales se consideran parte de la carrocería. La carrocería y los cristales 
deben estar fabricados en plástico inyectado y ser piezas independientes entre sí. Los 
cristales deben ser transparentes, y a través de ellos no se permite ver ni los elementos 
mecánicos ni el chasis. No se permite modificar la parte interior de los cristales. Deben estar 
fijados solidariamente en su lugar de origen. Se prohíben los cristales de lexán en todos los 
casos. 

 
Cuando la sustitución del chasis conlleve espacios abiertos en la carrocería, (p.e. en el 
frontal) no se permite la visión de elementos mecánicos ni de chasis a través de estos 
espacios. 
 



Las carrocerías provenientes de una maqueta a escala 1/32 deberán llevar todos los 
componentes, a excepción de los limpiaparabrisas, retrovisores y antenas. 
 
Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración 
son libres. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, 
así como antenas. Se pueden suprimir los retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando 
sean piezas independientes a la carrocería. 

 
Se permite la eliminación de bombillas, leds, circuitos impresos, cables, pletinas y accesorios 
en los coches con iluminación, pero conservando siempre óptica y portalámparas originales. 

 
Se permite sustituir el sistema de iluminación original por otro alternativo o incorporarlo a los 
modelos que no lo llevan de serie. En ambos casos no se podrá modificar la carrocería para 
montarlos. Todos los elementos del sistema deberán estar situados en la carrocería, no 
estando permitida su colocación en el chasis. 
 
Los tetones forman parte de la carrocería y en ningún caso se pueden alargar o cortar. Se 
autorizan los protectores de tetones comercializados por cualquier marca de slot siempre y 
cuando se utilicen para tal fin y no modifiquen su funcionalidad. 

 
 
 

GRUPO SUPER N – R2 

 
 

2.- CARROCERIA: 
 
No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este 
apartado. Los cristales se consideran parte de la carrocería. La carrocería y los cristales 
deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina y ser piezas independientes entre sí. 
Los cristales deben ser transparentes, y a través de ellos no se permite ver ni los elementos 
mecánicos ni el chasis. No se permite modificar la parte interior de los cristales. Deben estar 
fijados solidariamente en su lugar de origen. Se prohíben los cristales de lexán en todos los 
casos. 
 
Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración 
son libres. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, 
así como antenas con una tolerancia de incremento en el peso total de 2 gramos. Está 
permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas 
independientes a la carrocería. 
 
Se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero 
conservando todos los demás accesorios. También se permite la incorporación de estos 
elementos (bombillas y leds) en aquellos modelos que no los lleven, siempre que para ello 
no haya que modificar las características de serie de la carrocería. Si se sustituye un kit de 
luces, estos deben de mantener su estructura de montaje como en el modelo de serie. Si se 
colocan en un coche que no los lleva de serie, el kit debe de colocarse situado en la 
carrocería, no estando permitido su colocación en el chasis. 
 
Queda prohibido cualquier contrapeso sea o no de serie. 
 
 
 
 



GRUPO - RGT 
 
 

2.- CARROCERIA: 
 
No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este 
apartado. Los cristales se consideran parte de la carrocería. La carrocería, y los cristales 
deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina y ser piezas independientes entre sí. 
Los cristales deben ser transparentes, y a través de ellos no se permite ver ni los elementos 
mecánicos ni el chasis. No se permite modificar la parte interior de los cristales. Deben estar 
fijados solidariamente en su lugar de origen. Se prohíben los cristales de lexán en todos los 
casos. 
 
Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración 
son libres. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, 
así como antenas con una tolerancia de incremento en el peso total de 2 gramos. Está 
permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas 
independientes a la carrocería. 
 
Se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero 
conservando todos los demás accesorios. También se permite la incorporación de estos 
elementos (bombillas y leds) en aquellos modelos que no los lleven, siempre que para ello 
no haya que modificar las características de serie de la carrocería. Si se sustituye un kit de 
luces, estos deben de mantener su estructura de montaje como en el modelo de serie. Si se 
colocan en un coche que no los lleva de serie, el kit debe de colocarse situado en la 
carrocería, no estando permitido su colocación en el chasis. 
 
Queda prohibido cualquier contrapeso sea o no de serie. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2: 26 de enero de 2023: 
 
 
 

GRUPO N – R4 
  

 

1.- COCHES ADMITIDOS: 
 
Se admiten en este grupo todas las réplicas de slot a escala 1:32 de coches de rallys que 
hayan corrido con reglamento FIA como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car y N, 
excepto el modelo SUBARU IMPREZZA STI 22B. También se admite el Peugeot 208 T16 
que haya corrido con reglamento FIA como R5. 
En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real. 
 
 
 
 



GRUPO SUPER N – R2 
 

 

1.- COCHES ADMITIDOS: 
 
Se admiten en este grupo todas las réplicas de slot a escala 1:32 de coches de rallys que 
hayan corrido con reglamento FIA como WRC hasta el 2010, A, Súper 2.000, Súper 1.600, 
Kit Car, y N, excepto NGT. También se admite el Peugeot 208 T16 que haya corrido con 
reglamento FIA como R5. 
En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real. 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3: 26 de enero de 2023: 

 
 
 

GRUPO N – R4 
 
 

4.- PESOS Y MEDIDAS: 
 
- Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 20 gramos (con tornillos). 
- Peso mínimo del chasis completo, en orden de marcha: 54 gramos (sin tornillos). 
 
No se permite en ningún caso lastrar el chasis en el que su peso sea inferior o superior a los 
54 gramos. 
 
Se permite lastrar las carrocerías en las que su peso sea inferior a los 20 gramos. La 
colocación de este peso suplementario, se realizará única y exclusivamente en la parte 
interior del capó delantero de la carrocería, en la superficie delimitada entre el frontal y el 
cockpit de los pilotos. Se deben mantener todas las demás características estructurales de 
la carrocería, excepto las que explícitamente se consideran en este apartado. 

 
Quedan prohibidas las carrocerías lastradas de serie si la colocación del peso no 
corresponde     con la posición indicada en el presente reglamento. 

 
- Anchura máxima de la carrocería: 63 mm. 

 - Anchura máxima de los ejes: 61 mm (la medición de los ejes se realizará en el ancho total 
de  las llantas sin los neumáticos). 

 - En carrocerías de anchura inferior a 61 mm, los ejes no pueden sobrepasar el límite de la 
 carrocería. 
- La medida máxima del chasis, entre el centro del eje posterior y el centro de la guía es de 
99  mm. 
- Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 38 mm. 
- No se permiten excesos de peso con cola o derivados. 
 
 
 



GRUPO WR3D – R3 
 
 

4.- PESOS Y MEDIDAS: 
 
- Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 18 gramos (con tornillos). 
- Peso mínimo del chasis completo, en orden de marcha: 54 gramos (sin tornillos). 
 
No se permite en ningún caso lastrar el chasis en el que su peso sea inferior o superior a los 
54 gramos. 
 
Se permite lastrar las carrocerías en las que su peso sea inferior a los 18 gramos. La 
colocación de este peso suplementario, se realizará única y exclusivamente en la parte 
interior del capó delantero de la carrocería, en la superficie delimitada entre el frontal y el 
cockpit de los pilotos. Se deben mantener todas las demás características estructurales de 
la carrocería, excepto las que explícitamente se consideran en este apartado. 
 
Quedan prohibidas las carrocerías lastradas de serie si la colocación del peso no 
corresponde con la posición indicada en el presente reglamento. 
 
- Anchura máxima de la carrocería: 60 mm. 
- Anchura máxima de los ejes: 58,5 mm (la medición de los ejes se realizará en el ancho total 
 de las llantas sin los neumáticos). 
- Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 35 mm. 
- No se permiten excesos de peso con cola o derivados. 
 
 
 

GRUPO SUPER N – R2 
 
 

4.- PESOS Y MEDIDAS: 
 
- Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 17 gramos (con tornillos). 
- Se permite llegar al peso aplicando cinta adhesiva en la bandeja de pilotos. 
- Peso mínimo del chasis completo, en orden de marcha: 54 gramos (sin tornillos). 
 
No se permite en ningún caso lastrar el chasis en el que su peso sea inferior o superior a los 
54 gramos. 

 
- Anchura máxima de la carrocería: 64,5 mm. 
- Anchura máxima de los ejes: 61,5 mm (la medición de los ejes se realizará en el ancho total 
 de las llantas sin los neumáticos). 
- En carrocerías de anchura inferior a 61,5 mm, los ejes no pueden sobrepasar el límite de la 
 carrocería. 
- La diferencia de anchura entre el eje trasero y el delantero, medido entre llantas, no podrá 
ser  superior a 5 mm. 
- La medida máxima del chasis, entre el centro del eje posterior y el centro de la guía es de 
99  mm. 
- Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 32 mm. 
- No se permiten excesos de peso con cola o derivados. 
 
 

 


